
NOTA INFORMATIVA

EL  PLAZO  DE  PRESENTACIÓN  DE
SOLICITUDES DE LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABORAL NO ESTA ABIERTO. 
AQUELLAS PERSONAS QUE HAN PAGADO LA
TASA  Y  PRESENTADO  SOLICITUD  PODRÁN
PEDIR LA DEVOLUCIÓN. 
HASTA  LA  PUBLICACIÓN  DE  LA
CONVOCATORIA  EN  EL  BOE  (BOLETIN
OFICIAL  DEL  ESTADO)  NO  COMIENZA  EL
PLAZO DE SOLICITUDES. 
EN LA PAGINA WEB SE PONDRÁ EL ANUNCIO
DE APERTURA DEL PLAZO


